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J. Suárez, 24 de Octubre de 2018.-

VISTO: Lo establecido en Ia ley \9272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido
en ei presupuesto cluinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este
Municipio y le asigna la Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo
para la Gest!ón Municipal para ei períocjo comprendido entre el 25 y el 31 de octubre
del corriente eir r-elación al PIan Quinr:uenal aprobado por este Concejo y en atención al
Plan Operativo Anuai 2018, dando cumplimlento al artículo 14 del TOCAF.

II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercicio, deberán realizarse gasLos r-elacionados a los mismos, que podrán afectar a los
siguientes renglones del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar 74O:714,L32,
154,156,161,1 b3, i.7 I,173, 779,I9 I, 245, 266 v 286.

ATENTO a Io ¡ri:eecdenÍenrente expuesto

EL CONCEJO IdUT.I]TCIPAI- DE J. §UÁREZ

RESUELVE:

I)Realizar gas[os sobre el Fonclo ele Incer":t!l.o para la Gestión Municipal, por un
monto total de $U157.994 (Pesos Uruguavos Cientó cincuenta y siete mil novecientos
noventa y cuatro) uor ei períocio comprendic.io en[re el 25 y el 31 de octubre del corriente.
II)Que en función a los establecido en Ios items del Considerando de la presente
resolución, se realir:en compr-as a jo:; siguientes proveedores y por los montos estimados
que se indican; BRCU $U300 (comisiones r-h.rncarias por pago a proveedores), Laura
Estevez $UL2.267 (Colaboración con Escueia No212 por $U4.140: arena, portland,
hidrófugo y membrana líquida. Materiales para tareas de cuadrilla por $U6.297 portland,
arena, tablas, ciav,rs. pintura y alarnDre. I'4ateriales para Centro de Barrio Manuel Bardés
por $U1.830: irortl.:n.i, :años oai'a sarriLaria y baiasto), Ana Salaberry $U586 (cal),
OFIPando S.R..¡-. $U;r.000 (úii!es varios y caroe[as para oficinas), Luis Enrique González
$U2.839 (bols.rs .Je res!r.juos I rerTi--;l'.,gclores de café), Palmadur S.A. $U67.472 (bancos de
cementos para esD.rcios oúrbiicos Resoi.No230/18). Image Uruguay Ltda. $U51.850
(adquisión y colpcación de cartei Plaza Inclusiva Resol.No23OllB) y Oliver Gualco $U3.900
(servicio locucióh-animación evento aniversario, aprob. Por Resol.No215/18 no efectuado)
y ESSEN Ltda. $Ult,.E40 (paoeler-a:).
III)Comuníquese ¡ Tesorei'ía del i\.{Lrnicinio, Dir-ccción General de Recursos Financieros,
Delegados del I^ibri;-r¿l r-fq Creril¡s. Conlarlr:r Gcneral y Secretaría de Desarrollo Local y
Participac¡ón.
IV)Incorpórese ai

Tamas Berrets .3 7 0 (Edipcia Centraf )
Bc/tasc r Brum esg. Brunereau (Cent.rc Ccnaria)
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